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FACULTADES COORDINACIÓN DE CHARRERIA
LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA ESTADO DE HIDALGO                                    

	

ART. 60, FRACC. II, INCISO C) CREAR, O EN SU CASO, MODIFICAR Y SUPRIMIR LAS DEPENDENCIAS NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS ASUNTOS DE ORDEN ADMINISTRATIVO PARA LA EFICAZ PRESTACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES PREVIO ACUERDO CON EL AYUNTAMIENTO Y EN LOS TÉMINOS DEL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE.
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO

ARTÍCULO 115.- EL MUNICIPIO LIBRE ES UNA INSTITUCIÓN CON PERSONALIDAD JURÍDICO- POLÍTICA Y TERRITORIO DETERMINADO, DOTADO DE FACULTADES PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE SU NÚCLEO DE POBLACIÓN, PARA LO CUAL MANEJARÁ SU PATRIMONIO CONFORME A LAS LEYES EN LA MATERIA Y ELEGIRÁ DIRECTAMENTE A SUS AUTORIDADES. EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL MUNICIPIO SE LLEVARÁ A CABO EN FORMA PLANEADA. LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTATALES RESPETARÁN LA LIBERTAD DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO. INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS. 50 LOS MUNICIPIOS PARTICIPARÁN EN LA FORMULACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO REGIONAL QUE ELABOREN LA FEDERACIÓN O EL GOBIERNO ESTATAL, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALE LA LEY. CADA MUNICIPIO DEBERÁ FORMULAR Y EXPEDIR SU PLAN Y PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. LOS MUNICIPIOS FORMARÁN PARTE DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN, Y DEBERÁN CONTAR CON UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.

ARTÍCULO 139.- LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES: A). AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES; B). ALUMBRADO PÚBLICO; C). LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS; D). MERCADO Y CENTRALES DE ABASTO; E).  PANTEONES; F). RASTRO; G) CALLES, PARQUES Y JARDINES Y SU EQUIPAMIENTO; H). SEGURIDAD PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL Y TRÁNSITO; I). PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA Y EL MEDIO AMBIENTE; J). LOS SISTEMAS NECESARIOS PARA LA SEGURIDAD CIVIL DE LA POBLACIÓN; K). FOMENTAR EL TURISMO Y LA RECREACIÓN; Y L). LAS DEMÁS QUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO DETERMINE, SEGÚN LAS CONDICIONES TERRITORIALES Y SOCIOECONÓMICAS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO SU CAPACIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. LOS MUNICIPIOS, EN EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES O LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A SU CARGO Y SIN MENOSCABO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ESTA CONSTITUCIÓN LES RECONOCEN, DEBERÁN OBSERVAR LO DISPUESTO POR LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES. EL EJECUTIVO DEL ESTADO ASUMIRÁ UNA FUNCIÓN O SERVICIO MUNICIPAL CUANDO, NO HABIENDO CONVENIO ALGUNO, LA LEGISLATURA DEL ESTADO CONSIDERE QUE UN MUNICIPIO DETERMINADO ESTÉ IMPOSIBILITADO PARA EJERCERLOS O PRESTARLOS; EN ESTE CASO, SERÁ NECESARIA SOLICITUD PREVIA DEL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO, APROBADA POR LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES. LA LEY ESTABLECERÁ LOS PROCEDIMIENTOS Y CONDICIONES PARA ASUMIR ESTOS.
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